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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN , POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACTÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ *EL CIMAV'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, DESARROLLO DE
ESPECIALIDADES QUíMICAS, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL
PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. OCTAVIO ELIZONDO GARZA,
CONFORME A LA§ DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42. del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dcs,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la NotarÍa Pública Número 12, Lic. Armando Herera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 19 , y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del L¡bro 36 de la
Sección Cuarta, de¡ Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua. con fecha 23 de marzo de 1995.

L Realizar act¡vidades de invesügación básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a de
[,¡ateriales y C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, or¡entadas hacia la soluc¡
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, espec¡al¡dad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asi como cursos de actual¡zación y
especialización de personalen actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad:

lll. Orientar la investigac¡ón científ¡ca y el desarrollo e innovac¡ón tecnológ¡ca a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar anle las organ¡zac¡ones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normát¡vidad aplicable;

lV. Oifundir y publ¡car informac¡ón técn¡ca y cientít¡ca sobre los avances que reg¡slre en su
especialidad, así c.omo de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología en congruencia con el prog¡ama sectorial y la red nacional de grupo
y centros de invest¡gación, para asoc¡ar el trabajo científ¡co y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desanollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades de
la sociedad mexicana;

Vl. Real¡zar labores de v¡nculación con los sectores público, soc¡al y pr¡vado; y

Vlt. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promociÓn de la

metrología, el establec¡miento de normas de cal¡dad y la certificac¡Ón en apego a la Ley de

la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo villafuefte, cuenta con las facultades confeidas en el Mandato

General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora

General áel Cenfuo de investigación en Materiales Avanzados S.C-, en fecha 29 de enero de

2020. ta cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado
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2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnshumento Juríd¡co de Creac¡ón es:
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Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular e¡ L¡cenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos. y
Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025irJ1

5. Que la Adjud¡cación del presenle Contrato se realizó a través del Procedimiento de
Adjud¡cación D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en e¡ Art¡culo 41 Fracción
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Seclor Público, como
excepción a la L¡citac¡ón Púb¡¡ca.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso sufic¡enle para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 25f)1 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23d)1.

7. Que para Ia prestación de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ub¡cado en Calle M¡guel de Celantes número'120 del Gomplejo lndustrial Ch¡huahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable deb¡damenta constitukia conforme a
las leyes de los Estados Unklos Mexicanos, en térm¡nos de ¡a Escritura Pública número 58
de fecha 09 de mayo del año 1986, otorgada anle la fe del L¡cenc¡ada Homero Antoni
Cantú Ochoa, Notario Público número 71 de la Ciudad de San Nicolás de los Gar¿a, Nuevo
León, cuyo primer testimon¡o se encuenka debidamente insqito en el Registro Público de I

Propiedad y del Comercio bajo el folio mrrespondiente.

2. Que el C. Octavio Elizondo Garza, cuenta con la capacidad ¡urídica necesaria para celebrar
este tipo de actos, como lo demuestra eon número 58 de fecha 09 de mayo del año 1986,
otorgada ante la fe del Licenciada Homero Anton¡o Cantú Ochoa, Notario Público número
71 de la Ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León; documento que no ha s¡do
revocado ni mod¡ficado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad juridica para obligarse de conformidad con el ob.ieto de este instrumento:
que dispone de la organización, experienc¡a y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suf¡c¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
pam llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que no se encuenÍa en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los articulos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 p€nútümo pánafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público-

5. Que es su deseo celebrar el presenle contralo y bajo protesta de decir ve¡dad, manifiesl,a que
se encuenlra a¡ coniente en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales, en táminos de lo
d¡spuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡slro Federal de Contribu)renles es DEQE60509BZ1,

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡l¡o legal el ub¡cado en la
Call€ Delta rÉ1027, Colonia Parque lndustrial ir¡tras, García Nuevo León, Méx¡co.

Itr

III, DECLARAN AMAAS PARTES:
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ÚXICO. Que, üstas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar: AGCESORIO PARA
CALENTAMIENTO PARA MUESTRAS DE POLVO PARA LABORATORIO.

honorarios, organización, dirección técnica y administrativa: prestaciones sociales y laborales a
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato,
Io que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro c¡ncepto.

TERGERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. E! pago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMA\f' dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogó. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prevlamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá curnplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL ClfilAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, 'EL CltAV" dará a 'EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformiriad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1 A210457, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1M14457, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL ClIrlAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CllUlAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL GIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".
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Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210457, así como en
la cotización número GUl137tÍ}, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Subsede Monterrey ubicadas en Alianza Norte 202, Parque de lnvestigación e lnnovación
Tecnológiea, Apodaca, Nuevo León, México, en el área de afmacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. Elimporte delpresente contrato es de la cantidad de $65,514,00 (SESENTA
Y CINCO MtL QUINIENTOS CATORCE PESOS 00/100 il.N.) más el 16% correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $10,482.24 IDIEZ MIL CUATROC¡ENTOS OCHENTA
Y DOS PESOS 24/1OA il.N.), dando un total de $75,996.24 (SETENTA Y CINCO illL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 24J1A0 M.N.). Cantidad que ineluyen todos impuestos,
gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1AC14457.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
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De ¡gual forma convienen las partes que e¡ bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMA\f'el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquiér defecto o
inconformidad con las espec¡Iicaciones, dibuios o muéstras. El costo de esta conección se negoc¡ará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA AD INISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAIAUtOTiZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO
así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización correcta
y efic¡ente de los serv¡cios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL ClfylAV" des¡gna como
responsable de vig¡lar el cumplimiento del presente contrato a la Dra. Vlrglnla Hldol¡na Collins
Martínez, Jefe de Div¡s¡ón, lnvestigador Titu¡ar C, atendiendo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumplimiento al Artículo E4, Siéptimo Pánafo de 'El Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sec,tor Públ¡co-

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las cond¡ciones paclades- Lo anterior se real¡zará med¡ante
aviso por escr¡to a este último. En el evento de tal cáncelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los bienes
o serv¡cios entregados y/o lerminados, Cuando se rec¡biere cuahuier aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ind¡caÉ otra cosa, inmediatamente cancelará todos
Ios pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El eiercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsab¡lidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párra
y no tendÉ el efecto de desisür a la reclamación de los daños a que de otra man€ra tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CllllAV" de cualqu¡er obl¡gac¡ón
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR' será ei único responsabie det personat que
emplee con motivo de los trabaios a que se refiere este Contralo. respeclo de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Traba.io. Por lo m¡smo, 'EL PROVEEDOR" ex¡me a 'EL CIMAV" de cualquier
responsab¡l¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de élo de "EL CIHAV", sea cualfuere la naturaleza del confl¡clo,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con mot¡vo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocim¡ento de que cualqu¡er d¡sputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL Cl[A\rn'aviso de la situac¡ón ¡ncluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podÉ céder, traspasar o enaienar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excePción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMA\r'',

NOVENA CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR' Ninguna de las partes será responsable por

cualqu¡er retraso o ¡ncumpl¡mieñto de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en

la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, Se reanudará la prestaciÓn de los Serv¡cios

objeto del presente Contrato, s¡ asÍ lo manifiesta 'EL CIUAV"'.
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DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES YIo MARGAS. .EL
PROVEEDOR" se obliga con 'EL CIMAV", a responder personal e ¡lim¡tadamente de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes ylo marcas registradas, de terceros u otrc
derecho inherenles a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, 'EL PROVEEOOR" man¡fiesta en esle
acto bajo protesta de decir verdad, no enconúarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protección a la Propiedad Industrial.

Si como consecuénc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
deb¡damente los s€rvicios, "EL CIUAV" dará por roscindido el prosents Contrato mediante simple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y peiu¡cios causados.

DECIi¡|A PRl}f ERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAy', por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla n¡ reproducirla
s¡n el consenlimienlo expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna c¡rcunstancia y s¡n previa autor¡zación por escr¡to de "EL CIMAV" los d¡seños,
especificaciones, fórmulas e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. ,'EL C|MAV" impondÉ a ,,EL pROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicio o
terminación de los servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se reñere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no enbega
o los servicios o prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de compra 1M1O457.

DÉClmA TERCERA. RESCISIÓN, Las partes convienen que "EL ClItAV" podrá resc¡ndir
adm¡n¡strativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n neces¡dad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastaÉ ún¡camonto que "EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escr¡to a "EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumpl¡mienlo en que haya ¡ncurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (cinco) días háb¡les sigu¡entes a la fecha en que reciba la notif¡cac¡ón exponga
lo que a su derecho clnesponda y, en su caso, aporle hs pruebas que considere convenienle, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) días hábiles siguientes a la fecha en que'EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficac¡ón
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, en el entendido que la resolución será emitida por
"EL CIMAy' ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por muluo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL Cl lAV" in¡c¡é el proceso de resc¡sión administrativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no eiecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por'LAS PARTES".

b) Si suspendiere injustificadamente la entrega.
c) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derachos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escrito de "EL ClilAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implhue

incumpl¡miento, totalo parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

DÉCt tA CUARTA PROCEDIM¡ENTO OE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a

cabo conforme al artículo de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Público.
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DÉC¡fúA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándosa por "LAS
PARTES" 80 (ochenta) dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin periuicio
de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado, Siterminada la
vigencia de esté Contrato "EL CIMA\/' luviera la necesidad de seguir adquir¡endo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partos convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

Será requis¡to para el otorgamiento de la próroga para el cumplimiento de Ias obligaciones deriyadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a 'EL CIMAV" la prorroga
cofespondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anter¡ores a la fecha en que deberá
cumpl¡rse con la obligacón, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) dfas naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de
prónoga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio
modif¡catorio conespondiente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales siguiéntes a la fecha en que "
ClirAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrog
la fecha o plazo para el cumpl¡m¡ento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no oblenga Ia pronoga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o enlidad podrá dar por
terminados ant¡c¡padamente los contratos cuando concuran razones de interés general, o bien,
cuando por causas just¡ficadas se extinga la necesidad de requerir los biénes o servicios
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocas¡onaria algún daño o p€riuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, mn moüvo de la resolución de una inconform¡dad o intervención de
oflc¡o em¡tida por la Secretaria de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspondiente.

DÉCIMA SEPTIMA. MODIFICAGIoNE§. Las partes podÉn, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentim¡ento de los contratanles, debiéndose agregar a este Conlrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas mod¡ficac¡ones obl¡garán a los signalarios a partir de la fecha de su
firma

DÉCIMA OCTAVA PROCEDITIENTOS PARA RESoLUCIÓN DE CONTRoVERSIAS,
D|§TINTOS AL PROCEOIMIENTO DE CONCTLTACTÓN PREVI§TO EN ESÍA LEY. Las parte§
convienen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o adm¡n¡strativas con él objeto y
cumplimiento del presente contrato, esias serán resueltas conjunlamente por "EL CIMA\r'y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que dispongE "EL CltlAv",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
dias naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de 'EL CIMAV".
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a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza ma)¡or o por causas atribuibles a 'EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumplimiento de las obligaciones en 6l plazo establecido;
c) ln¡ciado el proced¡miento de rescis¡ón administrativa del contrato "EL CIMAV" adüerta gue

la resc¡sión pudiera ocás¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas.
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DÉCIMA NOVENA. RECONOCIUIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato const¡luye e¡
acuerdo íntegro entre ¡as partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obl¡gac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efecfuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el mismo.

VIGÉS| A. ANT¡CIPO. Ig se otorgará ningún anticipo por la prestación de los serv¡cios objeto del
presente instrumento.

v,GÉslüA PRIMERA. - i¡ORfATtVtDAD APLTCABLE. 'EL ClltAV" y "EL PROVEEDOR" se
obligan a su.jetarse estriclamente a la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector
Público, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strativo; al
Cód¡go Federal de Proced¡mientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hacendaria y su Reglamento, y a Ias demás dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tr¡bunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA OEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRHINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN RESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI TOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN CIUDAD DE
CHIHU UAHUA" EL 20 o 2021.

POR "EL P oR"

MT LLAFUERTE c. ocrA NOO GARZA
MANDATARIA LEGAL

Z-rVa//-auu /
DRA. vrFcri{rA HrDoLrNA.loLLrNs ¡rART|NEz

RESpoNSABLE oe eofntstnan y vERtFtcAR EL
CUMPLIiiIENTO DEL CONTRATO

ANTE LEGAL

@ REVISADO 
'URÍDICO

ESTADO DE CHI
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